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Comisión Estatal de Derechos Humanos de Oaxaca
onemA REGIONAL EN LA COSTA

Calle Felipe I\férklin SIH-A, Col. Centro. Puerto Escondldo,
Oaxaca.

Trl.(958)20JJ6 c.r.7198

•

RECOMENOACIÓN No. 0412000.
ACUERDO DE NO RESPONSABILIDAD No. 06/2000.

OAXACA DE JUAlU:l, üAXACA, TREINTA y Ul\O DE ENERO DEL
AÑo ros MIL --- ----------------------------------------------"

-Vistos los autos de los expedientes números
CEDH/017/RC/(11)/Ot0(j'fl9, CEDH{024jRCj(11)fOt'Xm y
CEDHj025/RC/(11110AXj999 acumulados, relativos a las quejas
formuladas p::¡r los Ce. MOI5ES MARQUEZ GARCIA, FABlOLA SUGEY
GONZALEZ VIDAÑA y BRAUUO MARQUEZ GAROA, respectivamente, en
la cual denuncia probables violaciones 11 sus Derechos Humaoos
atribuidas 11 Agentes de la Policid Judicial del Estado con destacamento
en Puerto E5COfldido, Mixtepec, Juquila, Oaxaca, dependientes de la
Procuraduría General de Justicia del Estado; con fundamento en lo
dispuesto por los artfculos 102 aparttldo B de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 138 Bis de la Coostituci6n PolítiC<l del
Eslildo Libre y Soberano de Oaxaca; 1°, 2°, 3° 6° frocciones 11, ¡¡¡ YIV;
15 fracción VIII, 44, 46 Y 51 de la Ley de la ComisKín de Derechos
Humanos del Estado Libre y SOberano de Oaxaca, así como 108, 109,
110, 111, 112, 113, 114 Y 115 de su Reglamento Interno, vistos los
siguientes:

1,- HECHOS Q ANTECEDENTES.

L- El día tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante la
Oficina Regional de la Costa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos
de Oaxaca, comparecieron: CRISTINA GARelA RABANALES DE MAAQUEZ

'y FRANCISCO REYNALDO MARQUEZ GARC[A; la prímera de las
nombradas manifestó ser madre de MOISES y BRAUUO MARQUEZ
GARClA, quienes en fechas anteriores habían tenido problemas

.~rsona[es y que a raíl de eso, MOl5E5 presentó una, .denun~a en contra
, de su hermano BRAUUO, y que a partir de la detenClOn de este, MOISES

bía sido constantemente custodiado y vi~llado por elementos de la
Policia Judicial del Estado. Agregó la compareciente que el día sábado
primero de mayo del presente año, cuando trató de hablar con el, los
elementos de la Policía Investigadora no permitían que lo hiciera
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libremente, logrando hablar solo unos minutos, percibiendo a MOISf;S
un ~nto temeroso, diciéndole que retiraría los cargos en contra de su
hermano 6RAlJUO pilra que ya lo dejaran tranquilo. La eoolpilreC:U!Rte
soliotó se investigaran las causas por las OJales MalSES est1Iba siendo
constan!e"Tll!ntl! VIgilado en su cbndio. El Abogado hoolJar de la 0Iiana
ReolOMl de l¡ Cesta se COIlStJtUyÓ en la Subproclll<lduria Regional de
Justicia, en donde se entrevIStó too el Subdirector ele Cofltrol de
Proceios, quien man!fesl:ó que 8RAll.lO MARQUEZ GARCIA se eI'ICUefIlriI

procesado poi' el delito de HOMIOOIO y que,. a raÍl de la denunda
presentada por su hennilno MOlSES MARQJEZ, éste tenía temor por su
persooa, por Jo que la Subprocuraduria le proPU50 hacer una \'ig~ancli!

e5pOfiicllta o penMnen~ en SU domICIlio, aceptando liste, y que por esa
~ÓO de manera pe!lÓ(iCa, Agentes de la Polio.. Judicial hacían
recorridos frente a su domICilio, pero que did1as rcndas podían ser
suspendidas de inmediato. Siendo aproximadamente las diecinueve hor~s

~ Abogado Auxiliar se constituyó en el domicilio del C. MOI5E5 MARQUEZ
GARCIA, ubicado en la ColOnia Aeropuerto de esta Agenda Municipal,
quien en rtlaci5n a los hechos que se Investigan manifestó que él en
nlno;lun f'rl()'T'Iento había soliCitado vigilancia a la Subprocuraduria de la
COSQ, por tanto, desconoda el motIVO por el cual 105 e1ement05 de la
PoIda Investigadora transitaban por el rumbo de su casa; que dICha
vigilancia llIró apmxmadamente tres o OJ3tro dias a partir de la
detetld6n de su hem1ano BRAUUO MARQUEZ GARCIA, sdíalarodG
adernAs que el dia pri'Tlero de mayo del presente ano 105 elementos de la
PoIlc;í,a JudlOal «Udieroo a su dorndlo, trasladandolo hasta San Pe:lro
Plxf¡utIa, Oaxac:a, a~ el Agmte del MiI"t5teno PlJbIico, en donde ralJfic:ó
la denUIlOa que presentó 51 eontr'J de BAAUUO MARQt.IfZ GARClA.
ai'iadienclo Que a partir del mismo sábado por- la tarde ddlos elementos
00 hablan vuelto a pasar frente iI su ~io, asirmsmo Que la denunoa
Que presentó en contr.1 de su helTTlano BAAUUO fue por el delito de
HomicidIO Vque hasta esta fecha no ha $Ido moIeslado ~ amenazado en
fonna al9una lXlf la denuncía presentada, ni por los elemel1tos pohcia{J)S
ni por ooas pel5Onas, por lo QI.le no comprendia la vigilanoa de su
domldlio, agreg~mro que en la denuncia que presentó fueron adidOf1ados
algunos datos que él no declaró, recalcando que firmó dicha denunda sin
leerla y que de dicha circunstan~ia se dio cuenta posterionnente, en la
ratificación, cuando le leyeron la denUl'lCia y que en relad6n a los
elementos de la Pericia Judicial, lo unicO que pedía era que ya no
sigUieran v1gilal\Ó'J su domICilio, situ<106n que se hizo del COflocimiento
del Subdirector de Control de Pnxesos de la Subprocuradul'ia RegIOnal de
Justlcra, qUién una vez enterado manifestó que las rondas de Vigilancia1'\ serian suspendidas.

\2.- Con ted'Ia cuatro de mayo de mi nO'o'eeidrtos~ y nuevi:, se
re:abló en la Oficina de OelecOOs Hunanos de la Re;¡i5n de la CosQ, el
e5CJJtO del C. MOISB HARQUEZ GaAClA, por- medb del cual denuflClÓ
probables YIOIaa;lIleS a SU!> derechos hlsrlallOS atnbuldas I elementos de
la PolIcii Judicial óeI ESGdo con df:$l/lC.]menlo en PuertO E3;0Il(iOO,
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Qa:QCa, señalando quoe con fecha veinticx:ho de abo! de e5e mismo afto,
acudió ante el !l9ente del Ministerio PUblico del segundo turno de Puerto
Escondido, Oa>:aca, a interponer denuncia en contra del señor BRAUUO
MARQUEZ GARClA,. por el delito de amenazas y robo, que serian
aproxmad~ las diez hofas con treinta minutos de r. fl'rlla señalada
cuando hasta su dormcilio se pre5entan,1Il elemerrtos de la Pollea Judiaal
pidiéndde que 105 acompañara hasta su comandanoa y una vez estando
en dicho IlJ9ar le d~eron que si lo que quería era perjudicar a su
hermano, ~los lo podian ayudar, a lo que el queJoso contestó que lo
úmco que queri¡ era que a BRAUUO se le metlffiI a la cin::el por el
delito que había cometido en su cootra, didéndole los polldas Judiciales
que ellos se encargarian de hacerlo y que lo único que él debía hacer era
fllTTWlr los documentos; que serian aproxirnildameote las dO$ horas del
día verrtinlJe\'e de abfi del año en CUI"iD, cuando le llevaron tU1a5 ho)3S
rI1l9'lIaS que al l!I\tera~ de su lXlrTtenlÓll, se diO (\lenta de que no se
había a5e!'ltado nada de lo que él hatia declarado y que por el contrario
se nabian asentado unos~ en Jos cuale5 a su hermano "BRAUUON

se le e5tlba relaCIonando con la muerte de Vijria$ per.;ooas,. y en dorw:le
SUpueSlilmenle tanto el quejoso como !iU e5¡105a ANEL QW«; JOO
habían sido te5tJg05, por lo que al ~rIes la cooespondiellte aclaraaÓll (
Vdecirles que en tales ccndiciones el no Da a firmar doc\MT1ento alguoo, l·

dichos ~entes Judici.ales empezaron a amenazarlo y a intimidarb,
dlCléllOOle que 9 no firmaba lo iban a detenf!r y a acu5ilr por el delito de
Homiadio y Robo ~ Vetículos, que induso uro de d~ serwIores
públicos b )aJó de 105 cabellos dic~ en forma muy 'IlO!entIJ que
t!'f1ia que finnar o si no b iban a señalar a él como OJlpable de bs
nechos narrados, fue asi que por el temor a ser golpeado y a quedar
detenido, se VIO obligado a firmar dictlas dedaraciones; que serian
apl'OXlltladamente las diecisiete horas de la ffcha en menoón en que fue
IleYado de regreso a !iU dotnlCllb y a ~rtIr de ese momento s"empre
estuv<l bajo ~ig¡lancl~ de la Policía Judicial. Que el día primero de mayo
del presente año, los elementos policiacos ya referidos lo traslildaron
hasU el Juzgado de San Pedro Pochutla, Oaxaca, pilr.l re.lIhzar una
c:liliqerda de careos e ItIlerrogatl:lrm con el sei'Iof BAALUO MARQUEZ
GAROA,. pero en el trayecto haCIa dld10 lugar, se I!' cijo que debl'a
ratificar la denuncia que existía en oontra de dicha persona por el ddto
de Homicidio V que si 110 lo hada, de regreso a su domicilio 'e Iban a
n:mper la madre", y por ~Io el quejoso ~ VIO oblllado a culpar de tilles
hechos al señor BRAUUO.

Con fecha doce de mayo del a~o en curso se rex:lbió la ampliación de
queja del sei\or MOISES MAAQUEZ &\ROA, en el que se~aló: que siendo
aproxmadalllell¡e las doce horas de dia veinnnueYe de abnl del ai\o
próxwno pasado, los elemen'"..os de la PoIicia JLlÓICIil se presentarOfl a su
dOllllcillO llevándose a su esposa para que firmara la supuesta
dedarKión que habían rendido en contra del se~or BRAUUO; que tres
de d>cOOs e~tos poidaros se quedaroo Ylgililrrlo al quejoso a quien
le dijeron que iban a entrar a 5U dcrrodho y que no $e pusiera W pendeJO
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por que 51 f1() La Iba pasar muy mar y en form.l VJOIenta patearon la
puem. de su CilSiI para ilmedi<ltilmellte peneCdf a La misma, que el
ahora quejOSO urteamente escuchó Nidos de que estos Judit:ife. se
encontraban esclIrbimdo en el pano sin saber exactamente que era lo
que estaban haoendo. Que posteflormente empelaron a tomar una sene
de fotografias del lugar doflde se había he:::ho la extavaci6n habiéndose
enterado después que en dicho lugar se habían enterrado vanas piezas
de un vehrculo y que la anterior maniobra la habían hecho simulando un
hallazgo de pie2as enterradas, hacendo La adarw6n que en nlngUn
momento se le m050Ó orden de ca~ alguna, debidamente apedtda ¡JO(

autorid~ competente que autorIZara a los v.a citados ~entes Juchclales a
lfltrOd~ a su dom...iio y efectuar a;lfI eI~ aans de moIWlia.

J.- Con fecha ~ntic::lrI::O de m~ de mil l'l(lVeCientof> noventa y nueve,
se recibi6 el escrito de queja suscnto por la C. FABJOlA SUGEY
GONZALEZ VlDA~A, en el que manifest6 que siendo las doce horas del
dI¡, veintisiete de abril del ailo en curso, se presentaron a su domioho el
seoor MOISéS MARQUEZ GAROA y alguoos elementos de la PoIIcia
JlICflClal del Estado, qlaef1e5 le picferon los dejara entrar a su casa, lo
anL"fior plJIqUl! suptle>Ui,...Jte la quej0501 lfofIi.1 guardadas ahi unas
psolas que~ alldabóln buscando, por lo que SIn mayor expIlCilaÍn
petlEbaron I\asta el corredor, irdU50 Ile.oaban a un doctor para que la
atendiera va que queñan que denundara al señor BRAUUO MAAQUEZ
GARClA por el delito de lmetlaI~; que de esto le inSlIDa uno de los
elementos de la pdicia Judicial a la que le dicen "La Morena~, que al ver
que la ahora quejosa no accedía a 5US peticiones optaron por retirarse.
Que después de que dich~ personas se retiraron de su domICilio, acud16
a la Subprocuraduria de la Región Costa para informarse si en licho lugar
se encontraba el señor IRAUUO, que serian cano las caton:e horas
OJando una ,llgente del Ministerio PiillIXl le li10 que dicha peISlN ya no
se eocootraba ahi y que no se preocupara.

'l." Con fecha '>'elnOCl/lCO de mayo del ai'o próximo pasado, se reobló el
esclllO de queja firmado por el señor BRAUUO MARQUEZ GARCA, en el
que manifestó que el día lunes veintiséis de aOñI de ese mismo a~o, tuvo
una discusión con su hermano MQlSES MAAQUEZ GAROA, motivo por el
cual este acudi6 a la Agencia del Ministerio PU~k:o para denunciarb por
el delItO de fObo, amenazas y po!jtefiormente lo awsó falsamente de un
doble IEllTlIcidio; que el di¡¡ vellllSiete de abril de ese a~o fue ~ido en
fumw ,¡,rbitril'lloil y v\Olent.. por o:It:nlt2ltD5 <Jo: la i'tlIid<I JutIicilIl wn
residenoa en esI3 Aqencia Mulw;Jpa~ a uros metros de su casa, 'bcada

l\t
la salida del ~mltlJtO Costa 011Ca, siendo aproxunadamente las

once horas, que Inme!iatamellte lo ba}arotl de la motoddetil en que se
t1ans¡lO!taba y lo subieroo a una camioneta de color blanco, se

entificaron corno agentes policiacos, diciendo que tenían en su contra
una orden de aprehensi6n, que a bordo de dcho vehículo se dingieron
con rumbo al aeropuerto; durante el trayecl<:l empezaron a preguntarle
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por uoa$ pistolas y por la cantidad de diel mil~ que supuestamente
le Ilab(a robado a su hemlaflO M01SES, a lo que el quejoso contestó !'lO

haberle quitado nada; los Agentes Judioales m1pelalon a hablarle de dos
a5eSlIlatoS ocurridos hace dos al105, a Jo que el mamfestó no Silbe!" I1óIda
r~ a tale5 hechos, por lo que e~lida lo llevaron frente al
aeropuertO a un lugar descampado en donde Jo bajaron y lo
enca~ron, d.ooMdole "mifa cabrón,. ya Ul hermano CDnfesó todo, no
te haQas penCe}O. ronfiesa o te va a ir peo(', a lo que el que~ fIl!9.!ba
todo lo que cleóan. diciérdole que el uneo problema que el había terudo
era la disputa familii!r (XIIl su hefm¡¡no y la esposa de este, pem le
Sl!guian il'tSlstiendo de los asesanatos, que Jo tuVieron lSl tiempo
(XIIlSldefa,ble hosngánddo para que conf~11!I algo que jamas hizo;
po!iIenolTnente lo bawoo hasta el aub de ~aya "Vill~ en donde
voMefon a decirle que si no decía la verdad ~se lo Iba iI levar la madre",
ya que unO de los muertq5 era filmillar y amigo de uno de los Agentes, a
lo que el quejoso seguía insistiendo en que todo era una mentira de su
hermano MQI5fS, que a cada contestaci6n le daban un golpe en la oreja
y le dedan " ~ mí háblerne con respeto que flO somos iguales, ora que si
eres sincero, nos vamos a arreglar, sabemos que tienes dinero, a poco el
bar no deja" a lo que el quejoso cOrltest6 no saber nada de lo Que se le
preguntaba, le hablaron de Url VOlksw~et1 que halía sido desmantelado,
y de una canbe y le ded'an que ellos ya. tenían conocimiento de Que él
habia tenido relaaón con la muerte de un muobu5ero de ncmbre
WENCESlAO, a lo que el quejoso nf!9'lba. todo, que en e$l! lugar lo
tlN\efoI1 todo el lÑ Y fue hasta el aooctlece" que lo Uevaron hast.l las
instalaciOneS de la Subpro:uraduria y al erttrilr vio un Voll<.sw.lgen que
habia sido pn)pledad de su sdIor padre y que fue vendido a 1/fl taxista,
que una \'el que. e9lNieron en las lnsa\adorlfs (le la Sul>pfor:uraClJIÍ,i!
empeuron a hacerle m<is preguntas respecto de las muertes, dIohldole
en tono arrll'fIaume que era mejor que se arregl3ra, por lo que entonces
el que;oso les solicItÓ un abogado, a lo que ellos contestaron que no era
nteesallO va Que se Iba a.rreg!ar l!irectarrlente con ell..iceooado COlON,
fue entonces cua.ndo optó por In~ntar una hi5tona y un retrato hablado,
que ahí lo tuvieron por mucho llempo y ya era de madrugada 0Ja000 el
dibUjante termln6 de hace! el retrato hablado, posteriormente volvieron a
interrogarlo preguntándole donde tenia guardadas las armas con las que
había asaltado a su hermano y que les entregara los diez mil pesos que
supuestamente le había robado, acto seguido lo subieron a una
~amlOneta erl donde ib.an ~arios judu;iales y al parecer 60s AQentes del
Ministerio Público, y en tono amenazante le dijeron que era me}Ot que
cooperara si no le iba a Ir peor, Que para esto serian alrededor de las dos
de la mai'lana, al llegar a 5U dorniallO lo balaron esposado y le <i)eron
~b1a1e a tu mU]er" y empezaron a patear la puerta, debido al escandalo

~
ue hicieron saJ16 5U pequelio tu)o quien abrió, iotroduobldose en 5U

oio en forma 'Iiolenta y artHtrana /Iprmcimada;nente CO'l'lO siete
lD5 de la polda Judioal. refiere Que en 5U domdio se

enalI1traban los señores VlCTOf!. M. DClflANTES ~VlER,. AlOA MENOOZA
ORTEGA y MJCAElA SilVA. ~ una vez en el Interior de 5U dor'nlolio
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dichos elementos policiacos se dirigieron a Sl.I esposa ETElVlNA
exigiéndole que les hiciera entrega de las armas y el dinero, contestando
ésta ignorar todo respecto a dichas armas, contestándole los referidos
elementos "más vale que entregues todo, si no como te vamos a
ayudar"; que empezaron a registrar todo y oomo 00 enoontraron nada se
llevaron unas placas y un juego de naves de un vehiculo que había sido
de su propiedad; que posteriormente lo trasladaron a las instalaciones
de la Subprocuraduría y después de haberb hecoo esperar un buen
tiempo, le tomaron su dedaración, mi!ma que en ningún momento le
permitieron leer; que en dicho ILJgar se encontraban el dibujante y un
agente de la Policía Jud~ial al que le decían "la gorda" quienes le dijeron
"ya fírmala, no tiene yalidez, 00 está tu abogado solo es formulismoN por
lo que después de tanta presión el quejoso se vio obligado a firmar dicha
declaración, sierdo posteriormente trasladado al Reclusclio de San Pedro
Pochutla, Oaxaca

Sigue diciendo el quejo90 que su dedaración preparatoria le fue tomada
el dia ~intinueve de abril de mil novecientos noventa y nueve a las trece
horas, en donde le fueron leídas todas las constancias que sirvieron para
librar en su contra la supuesta orden de detend6n, en la que se precisa
que esta orden de detención fue emitida a la veintitrés horas del día
veintisiete de abril del referido año, pero en realidad el quejoso fue
detenido desde las once horas de ese mismo día; es decir, la citada orden
de detenci6n fue dictada doce horas después de su captura,
permaneciendo después incomunicado y sujeto a investlgaci60.
Consecuentemente, al momento de dictar la orden de detención no
existían los datos suficientes pilra su expedidón, además de que se
introdujeron las elementos poIidacos a su domicilio de manera arbitraria,
haciendo uso de violencia y sin que existiera una orden expedida por
autoridad judicial; por otro lado, hace la adaracián que en el momento
en que se desahogaron las diligencias de careos que sdidtó, I~s personas
que declararon en su contra no se presentaron, fue hasta el día primero
de mayo en que se presentó el señor MOISES MARQUEZ GAROA,
custodiado por elementos de la Polida Judicial.

De igual forma, señala el quejoso que en I~ supuesta confesión que tiene
rendida ante el Agente del Ministerio Públko, en ningiJn momento fue
asesorado por el Abogado cuyo nombre y firma aparece y que responde
al nombre de FERNANDO OROZCO TOLEDO, ya que ni siquiera lo ooooce
yen el momento que deciar6 este no se encontraba presente; por último,
hace constar que el auto de formal prisión dictado en su contra por el
Juez Mixto de Primera Instancia de San Pedro PochulJa, Oaxaca, le fue
notificado ~ las veintidós horas con cuarenta y cinco minutos del día

'\

uatro de mayo del año en curso, cuando el término constitucícnal en su
ampliación feneció ese mismo día pero a las veintiuna horas.

.- fur acuerdo de fecha ocho de julio de mil novecientos noventa y
nueve, y tomando en consideración que la materia de la queja se refiere
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~~ a 105 ml5lTlO5 .Des y la autoridad ~fada ccmo
responsable es '" 1l1l!ma, se detelTl'linó aamular los ~Ites
CEDti/02'l/RC(lI)JOAX199 Y Cfllti/ClZS/RqIlY0W99 al ~te
CEQtV017¡'RC(II)1OAXJ99 en términos del artDJlo &l del RegliII'I'leflto
In~rno Que n¡¡e a este Clr9<'nlsmo, para el efecto de que se decidafl por
una misma resoluaoo.

6.- COn la finalidad de otorgar el triímite correspondiente iI las queJils en
menoón, con fechas cinco de mayo y qu"ce de junio se admitió la
imtanclil de las mfs1las, de 1l;ual forma se 5Otiotó de la autondad
seÑlada o::mo ~ble, el =espoodtente infofme rnlSTlO qtle fue
rendido en tiempo y forma.

D.- EVIDENCIAS,

1.- Escrito de queja, suscrito por el C. MOISES MARQUEZ GARCIA, por
medio del cual denullCia probables ViokaClOIles iI sus derechos humanos
alJib!.lIda!; a elementos de la Policia Judi~J del Estado con de5t<lcamento
en esla Agencia MUnlcpal.

2.' Escrito de fecha doce de maVO ~ MIo en etllSO.~ por el C.
MOlSES MARQUEZ 6AROA por medio del ClJal ampia I.-l qUt}a
,nterpUe:5ta en <XlI'ltr.l de servidores públicos adsemos el la
Subproruraduría Regional de lustklil en la Costa.

3,- Certificaci6n de fecha doce de mayo de mil oovedentos noventa y
nlJeve, relatfva iI la c;omparecel'lOa que en tal fecha l'ealiuril la C. MARIA
ETElVlNA ALVARAOQ RAMlREZ ante las oficinas centrales de esta
CcJnjSlÓn Estatal de Deredll5 Humaoos, en la wal seflaló: Q¡Ie el ela
w:intI5Iere de abnl del año próxmo panda, SIefldo apltllllfTloJdarnm:e las
once horas coo tr~ ll1IOUtDS, fue detenido su espa50 BAAUUO
MAAQUEZ GAAOA, por elementos de la F'dicia JUdicJaI del Estado,
cuando se encDntr.lba a una di5tanaa aproxlnada de den metros del
lugar donde se ubica su e?sa, en el fl'acdonamiento Costa Chica de
Puerto Escondido Oaxaca; que de tal detención fue informada nasta las
trece ooras con treinta minutos de ese miS'l1o día, habiendo ocurrido
pala investigar tates hechos a la a:mandancia de la PoIíd<l Preventiva
del Estado Y Subprocuradurla Regional de Jusl:!ei?, en donde le. dijeron
que su e5pOSO no se eocontraba detenido; p;;l5leriorment se le Infon'nó
que ~ e5pDSO ,,¡ ~ enoontrllba ahí detenido, por lo QlJe "",idt6 • ~

~
conpadre 'IlCTOR. MANUB. 00l.ANTES .lAVIER, Irrw:sbgara scbre la
~ de su esposo, quien horas m<Ís tarde se presentó al domlCirlO

la declarante para infom1i1r1e que su cónyuge se erlIXIntraba en la
S bp!ocur?duríil; en esos instantes escuchamn ruid::ls de vehicukls y
1IOCl!S que decíiln "bájenlo~, inmediatamente en forma violenta patearon
la puerta de su casa escuchando la VOl de su esposo que decía " Abfe~,
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" 1\por lo que su hijo ENRIQUE MAAQUEZ ALVI>RADO de once años de edad
abrió la puerta, logrando observar a varios elementos de la Policía Judicial
quienes iban a bordo de tres camionetas de color blanco y llevaban a su
esposo con las manos esposadas; acto seguido empezaron a revisar su
casa, tomaron fotO{lrafías, encontrando las placas y las llaves de un
vehículo Volkswagen que tenían anteriormente, mismas que se llevaron,
que le dedan a su esposo y a ella que entregaran lilS armas y que si no
lo haáan no los ibiln a ayudar, posteriormente se retiraron de su
domidlio llevándose detenido a su esposo.

4." Certificación fechada el día doce de mayo de mil nove<:ientos noventa
y nueve, con motivo de la comparecenda en esta Comisión de Derechos
Humaoos del menor ENRIQUE MARQUEZ ALVARADO, quien manifestó
que siel1do aproximadamente las catorce horas del día veintisiete de abril
del año próximo pasado, cuando llegó a su domic~io después de haber
ido a la escuela, se enteró que su papá no había llegado a su caSa y que
a las dos de la mañana del día siguiente escuchó ruidos cerca de su
vivienda así como gritos que decían que lo bajaran; que alguien tocó
brl,lSCamente, y él fue a abrir dándose cuenta que siete elementos de la
Policía Judicial entre elbs dos mujeres llevaban esposado a su papá, acto
seguido pasaron al interior de su domicijio diciendo que entregaran las
armas y que de esa manera lo podrían ayudar, que tomaron varias
fotograñas, encontrando las llaves y las placas de un vehículo, que dichas
personas golpeaban a su papá en los oklos para que le hiciera entrega
de las referidas armas.

s.- Oficio nlÍmero 196 de fecha ocho de mayo del año en curso, suscrito f
por el C. 5ubprocurador Regional de Justicia en el que manifestó: ~ ...que
con fedla veintisiete de abril del aoo en CUF5:l, de manera espontanea y
voluntaria el hoy quejoso M01SES MARQUEZ GMl.CIA Y GRISELDA ANEL
CHANG )00, comparecieron ante el Mmisterio Público y rindieron
declaraó:ín sobre hechos relacionados con la Averiguación Previa 1961
(1)/97 inidada con motivo de un doble homi::idkl ocurrido en Charco
Seco, Colotepec, Fbchulla, Oaxaca y de los cuales resultó ser probable
responsable BRAULIO MARQUEZ GAACIA, quien actualmente se
encuentra procesado... w

6.- Oficio nCrnero 232 de fecha primero de junio del año próximo pasado,
suscrito por el C. Subdirector Regional de la Pülicí.a Judicial del Estado en
el que señaló: ~... En relación a la queja interpuesta por MARÍA

~
ELVINA ALVARAOO RAMIREZ y ENRlQUE MARQUEZ ALVARAOO, y que

, atribuye a elementos de esta Policía Judicial del Estado, informo a usted
ue es completamente falso; aSlmisroo hago de su oonocirnlento que la
tenclón del C. BPAUllO MARQUEZ GARCIA, se efectuó el día 26 de

abril del año en curso, a las 01:20 horas en cumplimiento a la orden de
detención dictada en su contra con fecha 27 de abril del presente, dentro
de la averiguación Previa número 196/(1)/97, como prob<lble responsable
de la comisión del delito de homicidio calificado cometido en agravio de
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las persor¡as que en vida respoodieron al rtOITlbre de ABEL VASQUEZ
RAM1REZ y QUIEN RESULTE SUJETO PASIVO••. w

•

Mjunto a dicho lIlforme. remite copla del afiao número 00J8/99 de fecha
'o'eIntiocho de aOOI de njJ novecientos noventa V nueve, que contiene la
¡nlooniItrva por la que los Agente5 de la PoIióa Judiaal del Estado,
llZDfTH eRAYA OSClRlO. CBAA EFRAJN ~E<:O FAalAN V M01SES
t1~OEZ ROBtES, penen a dispo$CÓn del C. Agente del M11l15lerio
PUblloo "dscnw a la Subprocurad~a Reglonill de Jusbcia en la Co5ta, al
C. BRAUUO MAAQUEZ GAACiA, Yen el que señalan· o •• fue detenido el
dia de hoy 'Jel/ltlocho de abril del ar.o en Cllr:iO, a 1;)5 01:20 hrs. tuanda
circulaba con dirección sur a norte sobre la cwenida carlos Salinas de
Gort;,ri ~ este Puerto, a bordo de una mota::ideta de su propiedad
marca susu!o GS125, de color negra COf1 franjas en color azul y blanco: lo
antell()( en cumplimiento a la orden de detenó6n dictada en 5lJ contra,
por esa autoridad ministerial, mediante afiaD sin número de fecha
veintiSiete de abril del a~o en curso, dentro de la averiguaci6n previa
número 196/(1)/97, como probable respol1sable en la ooml$k\n del delito
de hornickho calificado, cometido en agravio de quien en vida respondiera
all'lOmbre de AeEL VI&:;UEZ RAMIRE2 y qUfen resulte ~eto pasivoM

•

7.- CertifICaCión ~Iizada con fecha dieosiae de jUnio del ano próxmo
pasado con motIvO de la cornpalecercra en las Ofiaoa$ de Derech05
tn.manos de los ce AlOA MENOOZA~ MlCAElA SILVA
CAR.BAJAl YVICfOR MANUEL DORANTB JAVIER, sei\!Ia!ldo la pnmera
de las nomlndas que siendo aprOXllMdamente las Yelntrtrés hola$ del
dia mntl~ de abril de mi noveoelltO$ rDftllta y 1'lUe'ie, aJando ~
encootraba en el IntBior de su dcmltilio se ~ron los señores
VlCfOR DMANTB JAVIER Y MlCAEI..A SILVA CARBAJAL, quienes le
pregunlilron SI sabía el lugar en donde 1ioe l!ocontraba el seIIor BRAUUO
MARQUEZ GAROA ya qUl! !'St!Iban preoa¡pa!bs por él debido a que por
información que les habla proporcionado la esposa de éste, dicha perwna
1ioe encontraba desapaleclda desde las doce horas del meooonaclo dia
Vl:!mtl$iete del mes de abril y ql.le al pare<:er se encontraba detenido, por
lo que en compañía de varia$ per$Onas se dirigieron a las instalaciones
que OCupan la Subprocuraduría Regkloal de Justicia y al llegar a dicho
lugar, siendo aproximadamente las veintiClJatro horas de la referida
fecha, le preguntaron a uno de los elementos de la PoIi;ía JIJdi;lal si en
tales oficinas se eocontraba el señor 8RAUUO MARQUEZ GAROA,
contestándoles que no, pero ql.le po:stenormente 1Iab*í o:m otro elemento

~
e la Pollcia Judicial qUien le refirió .que al parecer della pelWfIiI. se

encontraba nndlendo declaración; habiendo tr.!nSC\lrmo
proltJlIl<IdafTlente una hor.I se dlefOl1 aJentil que del nterior de las

s venla saliendo el sei'Ior BRAlJUO. i1COOlpallado de val105
. ele'nenws de la Poicia Judiaal quiene$ b traian ~. en esos

morrelto:> el deW\ldo se les aczn;ó Y le. pdó que le buscaran un
abog~. por lo ql.le IlVTIl!diatameflte se dingleron al O::rniciIio del ahof;}
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quejOSO mistno que se encuentra ubitado en el fraccionamiento CcstiI
Chica, con la fina~dad de mormar a su esposa respectD 11 su piIIri'dero;
!'$Indo erl dicho lugar, cuando hablaban con la señora ETElV1NA. de
repente escucharon que pate.lban la puerta de la casa, acto seguido, con
lujo de 'Iiáetlct<l varios elementos de la FbfIÓa JUlflClal penetraron al
domialia rleYando con9go al sei'lor BRAUUO HARQU~ GARQA, a quien
le decían que le: mostriIr.m el l\Jgitl" en donde tenian guardadas las amiaS,

a IQ que la seMta EíElVlKA contestó que ella no tenia nlrl9'Jf\J arma y
que /lO 5lIbíf a que se retelioJl'l, que entre dichos juticla:es se eR;Dntraba
el l...oc.et\mdo ESTffiAN MAl.OONAOO. un tx.eno.Jdo de apelido
"QUIRor y una Agente del MinISterio Público de apemdo "l.ARA-,
qUienes Sin moslrilf ninguna Ofden de cateO empezaron a regIStrar todo
el Intenor de la casa y CDlIstilntemente le dedan al sellor fIlAUUO
"'Como quieres que te ayudemos, Si n<I entregas las armas- ,que después
de habef registrado el lLJ;jar se retil"llron del domicil;o, percatándose que
uno de los Agentes del Ministerio A.Jblico llevaba en las manos las p,!ac;as
de un aut0m6~il V unas llaves, que contJnuamente le c1ecian al sellor
MARQUEZ GARCIA que cooperara con ellos para que pudieran ayudarlo,
dirigiéndose a él en un tono amenazante.

Asimismo, la C. MICAELA SILVA CARIlA1Al manifestó que eran
aprour¡adarnentl! las veintid65 ~ras dellfa Vl!inti511!te di! abril, cuando
1'\a5til su dcwntdlio se presentó un em~ del Bar ~ 8 Encanto~,

propieCad di!! seoor BAAUUO MARQUEZ GAAClA, de nombre FEUX,
quien le dÍ]O a la de la \IOZ que b ayudan.., localizar al señor BRAUUO
porque YiI tI!fIia wrias hons que roo sabian di! él Y su esposa 51!
encontraba muy pl"toCU¡:¡ad.a, a lo que la decWarlte tl:lIltestó que ~
tamporo sabio! di!! pal<ldero di!~ pe~ y lDI'I la IMI!tlCiÓfl de
1oc.a6zarlo la dl!darante 51! dlf9IÓ al dorndlO del sdior VlCTQR MANUEL
DORANTES JAVIER, Y al preguntarll! sobre el paradero dl!l seiWr
BRAUUO MARQUEZ GARClA., CIInte5ló que tamporo sabia en donde 51!
I!f1cootraba, por lo que ambos buscaron a la C. AlDA MENDOZA para
pedirle que los ayudara a localizar a la oUda persona; los tres se
diriQieron a las Oficinas de la Subpl'OCuraduria Regional de Justida de
donde posteriormente vieron salir al sef'lor BRAUUO; inmediatamente se
trasladaron al domicmo de dicha persona para informar sobre su paradero
a la 5I!~ora ETELVlNA, estando ahí 51! presentaron vanos elementos de
la Policía Jooíelal qUienes lo llevaban deter\ldo a bordo de una camioneta
color verde botelta, testimonio que resultó ser coincidente Con el rendido

,\\ante esle Organismo por el sei'\orVlCTOR MANUEl. OORANTBJA\IlER.

- &,- CertJfiCilClÓfl de fecha lJeinta de junio del año próxmo pasado de la
CDmp.a~ de los CC. EFRAlN I4AR.lO MENOOZA y FEUClANO
VALOEZ ESCAAPETA, misnos que en reaCJ5n a 105 hechos que nos
ocupan mande;tarcn que I!l día 'o'I!lIltIOCho de abril del prt5en!:e año,
SIendo aproxrllad~ las dos horas, cuando el prmero maIle}il!;la
una CiIfflIOf)ela de tr.Importe, al it orculando a la a\tur¡¡ del óomlolio del
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"sei'lor BRAUUO MARQUEZ GARClA" sobre la calle de Progreso en el
fracoonamierlfO Costa Ouca de e;te Puerto, tuvo que detener la marctw
de $U vehicukl debido;¡ que present¡¡ba h~ mec.átllC.lS Y al detenerse
frente a dicho cbniofi::l pudo darse OJe/lta de que se enct:lI'1tfiIban
estacionados varios. vcl1íc:u1os, entre los que pudo reconor:;l!r una
camioneta Cherokee de color verde ~ o:.mo tres ~ionetas blal'lCaS; de
Igual forma escuchó que empezaron a dedr -Mjento·, en esos momentos
descendió de uno de los vehículos el sel'lor BRAUUO MARQUEZ GARCIA
quien iba acompa/lado de vario!> elementO!> de la Polida Judicial que kI
llevaban e!">pOSado y qUleJle5 teflían rodeada todiI la VJVieflda; que con
palabras altisoll<l/lteS y con gr.m VIOIenoa e Insistencia le decian al se~
MARQUEZ GARaA que cooper.IriJ con ellos, Sln saber exactamente sobl'e
que i1S1U110 le pedian~. Asm~, el selJor FEUOANO
VAlDEZ señaló: que siendo 1"5 once horas del día vemtlSlele de ¡¡bol del
ai\o en curso. OJando se transportab/l a bordo de un taXI con rumbo al
fraCClO!1ilm~nto C05tiI O1ica, con la finalidad de localizar al señor
BRAULIO MARQUEZ GAROf'., pudo darse et.Jenta que a la entrada de
dicho fracdoMmiellto se encontf¡)ba estacionildil 0001 camioneta de color
blanco de la que descendieron 5ets persooils del sexo miI$ClJ!ino quienes
Inmediatamente se d¡ng~on al señor MARQUEZ GM.OA quien tamblen
se encontraba en el ,eieoOO IU9a, al que rápidM1ente subieron" bordo
del~ ...ehíaMJ, ignol'ilndo el luIJar haa.1I donde lo haYaln
tra9~.

9.- Cestrficaa6n de fecha o::lxl de julio de mil fIOYe(:ll!ntos novental y
llUeve, con moovc del testinonb relldldo ante ~a Oficina de Derechos
Humanos por la C. PAUtA REYES VALLE, quién se~a~ que siendo
aproxiTladamente las dos horas del dÍ<! veintiocho de abril del al'lo erl
CU/SO, cuando se encontraba dUrTllIefldo en el intenor Oe su l:lofncllio,
ubtc;.Jdo eI1 el fBa=Dr!ilmiento Costa ChICa Y casi frente ,,1 domIolio del
sei\or BAAUUO MAAQUEZ, ~amente la despertafOfl Vilnos ruidos y
al r.;cmarse por la ventana de su QSol se db OJentiI que frel1le a la
refenda vilnenda se encorrtraban~ algunas carrllOfle'taS de las
que ~leror1Yilrias per.;or¡as del sexo masculino, entre ellas el seíklr
BRAUUO qUll!ll ib.1l esposado, que acto segui:lo uro de dicho!; sujetos
empeló a tocar la puerta del dc'T1Ici~o de su mef1clOnado vedno, saliendo
a los pocas ITIInutos la sel'lora ETELVINA quien es eSPOsa del se~ar

BlWJllO, inmediatamente dichas ~500as entlaron a la casa ignorando
lo que suc:edió en el interÍOJ de la misma.

~
lO.' Cernficaclón ef~a alfI motr.o de la canplreceroa ante este
prgani5mo de la C. FABlC1A SUGEl 00NZAlEZVJ~ el día trece de

ho del año pniuno pasado, en donde sei\ak'i que : ••• -se dirigIÓ a la
Subprocuraduria Regiollal de Justida ell doode fue atendida por el
Ucenclado COLON, a quién despues de naberle pre(juntaldo por el
paradero del se~or BRAUUO contestó que ya lo Ilabiall dejado libre, y
adermis le sugirió que en contra de dicha persona preserltara una
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"dellunaa, situación al la q~ 00 accedió, que al dla SÍglSr;nte fue
Infoonada de que el se1\or ElRAUUO se encontrnbil en los separtl5 de la
preventiva ., al presetlta~ en ese lugar y habiendo entablado
o::munOClÓn CXlII dictIa perr.ona. ésta le d"1jo que el ¡fa Vf';lntislete de
abril en 10& manentos en que iba entI'Jndo al Fraccil:lfIMniento Costa
Chica a bon:lo de 5U moto, der~ lo detuVieron var1O$ eIm1entos di!
la policiOl Judicial quienes le dijeron que entregara la pIStOla Ylos die2 mil
pesos ql,ll! supueslilmente le había robado a su hermano MOISES, que
posteriormente lo s.ubleron a una ~mionetil y lo llevaron al aeropIJerto
en donde empezaron a golpl!arlo en diversas partes del cuerpo y que
además lo tenian esposado, que dichas pef50nas se dirigían il él con
palabras ahÍ$Onante$ exigiéndole que les dijera la verdad, a lo ~e

contestaba que la única verdad era que l!I no sabía n/lda sobre lo que le
preguntaban, que postenormente lo llev.Iron a un aJarto de la
Subprocuraduria en doode lo nMeron un !loen bempo. de;pués lo
tr.Isladaron a 105 5epifOS de la poIic:ia p¡C.UilJvil, de donde lo s.Kartrl
vanos elementos de la judl::ial para IleYárselo a Plx:hutla, .Slel'IClo
ap«lXJTladamente Ii!!> dIeZ di! la rmi'iana, que sin embargo y por el dicho
de BRAUUO, la de la YOZ sabe que no lo lIeva!lJ(1 lM'lediatamente al
Reclusooo Regional, sll'lO que en el trayecto del camino lo detuvieron
para 5e9uir golpeándole V que serian aproxrnadamente las veinte horas
cuando lo levaroo al ReclUSOrio de dicha población, qLre al día siguiente
que sucedieron los hedlo$la declarante se trasladó a Pochutla, en donde
al hablar mn el seoor BIlAUUO é5te le dijo CJle el lJcenciado ·COlON" le
había pedido dinero para dl:jarlo en Ubenad"'.

11.- Coplas debidamente certificadas ele la dedafilClÓn preparatoria
rendida con fecha ventin~ de abril del ailo en Cl.II5O, por el C.
BAAUUO MARQUEZ GARCIA, ante el JuzgMe Mixto ele Pri'nera lnstanoa
de San Pedro Pochutla, OaX/lt:.a, en la que señaló: ••.• en la salida de
aY.>ta dlb me rodearOl1 Agentes de la Judioal del Estado, bajándome de
mi moto, subiéndome a una camioneta, me empezaroo a preguntar por
una pistola V por la cantidad de diez mil pesos que yo le había robado a
mi hermano, marlifestálldoles que no le había quitado n<lda pl!esto que él
no traba)a; lo!; Agentes me empezaron a hablar de dos asesin<ltos
Clalrridos hace d::l5 anos, manifestándoles que I'W) sabia yo nada,
Uevandome Mflte del Aeropuerto, me decían -..mra cabrón, va tu
ilformallO confesó todo, I'W) te hagas pende¡o· dái'lOOme "'rniIdrarori en la
Gre}a, • ronf\esa o te va a ir peo(', les pla. de toda la disputa familiar
y !"oeguían Il'ISISlJen60 en los ~n<ltos; me biljaron I\¡¡sta el dub de pl.aya
Villasol, parte retirada de Puerto, cr~dome que si no decía la verdad

~
"me Iba a llevar la madre", porque uno de los muertos era familiar y
amigo de un Agente; no te vamos a llevar a la Subprocutadurla, ~ vamos

poner en la madre porque era familiar de uno de nosotros; yo seguí
insistiendo que mi hermano balbuceaba mentiras y hablaban p:lr radio,
no les entefldía porque todo es dave V me decían que si yo Silbía que
había disparado con nueve milímetros V con veintiorco, que dónde
estaban; a cada contestaCIÓn era un golpe en la oreja y me decían· a mi
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"hábleme con respeto, pendejo, que 00 somos iguales; ora que si eres
sincero, nos vamos a arreglar, sabemos que tienes dinero, a ¡::o<:o el bar
no deja"; yo manifesté que 00 sabía absolutamente nada; hablaron de
una Caribe; hablaban de un desmantelamiento de un Volkswagen, me
hablaron de la muerte de un microbusero de r.ombre Wenceslao y les dije
que tampoco tenía nada que ver, ni motivos, ni móviles. Después
llevándome a la Subprocuraduría y entrando vi un VoIkswagen que mi
hermano había traído de Tapachula, Chiapas, él me lo vendió a mi y yo a
un taxista, ignorando su procedencia ya que él ha habitado esa casa por
dos años donde encontraron las pieHs; enseguida me metieron a la
ProcuradulÍa y me empezaron a hacer más y más preguntas sobre las
muertes; me dijeron que era mejor que me arreglara ya que todo era
~bi5rleN y los datos mÍS'l1os que ellos me iban proporcionando, que al
parecer se los proporcionaba mi hermano, eran con los que sugerian;
abrían y cerraban un cajón y cada vez que lo cerraban me daban un
golpe en la oreja y me decían que les hablara con respeto por que- yo les
gritaba; pedí un abogado y me dijeron que para qué, que yo me iba a
arreglar directamente con ~ Licenciado Colón; que era mejor asl un
arreglo para que me echaran la mano; entonces opté por inventar,
incluso el retrato hablado es inventado, no existe tal persona; cuando me
pasaron una declaración, la quise leer y no me dejaron; estaba el
dibujante y es testigo del hecho que no me dejaron leer mi declaración;
estiba un Agente que le decían ~Ia gorda ff quién t3rTlbién vio que no me
dejaron leer... me dijeron ya ñrmala, ademiÍs no tiene validez, no está tu
abogado, es formulismo. De ahí me trasladaron a la ciÍrcel y rápidamente
hasta ad en PochutlaN.

12..- Interrogatorio practbdo con fecha doce de agosto de m~

novecientos noventa y nueve a UZDETH CELAYA aSaRlO, Agente de la
Policía Judicial del Estado, en el que se formularon las preguntas y
respuestas que a continuación se indican: PREGUNTA: Que diga el
elemento de la polida judicial, si ella personalmente detuvo al C.
BRAUUO MARQUEZ GARCIA. RESPUESTA Sí; PREGUNTA: Que diga el
elemento de la polida judiciaí la hora exacta en que realizó la detenó6n
RESPUESTA: No recuerdo oora exacta, pasado el medio día;
PREGUNTA: Que diga el elemento de la polida judiaal la fecha exacta,
en la que se efed:uó la detención del C. BRAUUO MARQUEZ GARcrA,
RESPUESTA: No recuerdo; PREGUNTA: Que describa el elemento de la
policía judicial, el lugar exacto en donde fue detenido el C. BRAUUa
MARQUEZ GARCIA, RESPUESTA: En la salida de Costa Chica.

~
3.' CertifICación efectuada con fecha qumce de noviembre del año

I próximo pilSildo, en relación al testimonio recabado por personal de este
rganismo del C. FERNANDO OROZCO TOLEDO, Defensor de Oficio

adscrito al Juzgado Segundo Moo:o de Primera Instancia de Puerto
Escondido, Oaxaca, quién en relación a !os hedns materia de la presente
caU5a manifestó: que efectivamente al él se le designó romo defensor del
C. BRAULlO MARQUEZ GARClA, sin recordar la fecha ni la hora en que
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did1~ persona rindió su ded~r~ción mln~l; QUoe lo único Que
recuerda es Que se le estaba acusando por el delito de IlcrlllOOlO, debido
a una denuna~ interplMSil en su contra po( el C. HOISES MARQUEZ
GAROA; a preQurttl expIesa del pen;onal actuante en el sentidO de que
SI oene COfIOCa"l'lIel'to lk que la deterld6n de di::ha pef5Of"Ia se llevó a
cabo en cunplinwn!o a una «den de aprehensión o en otra!;

=ns!3ndas,. el refenda Defen50f l:OI'Itestó qUoe al parecer en contra de
dicha per50na pri'nen:I se preset1taron Gélrgos por el ~o de amenaRs y
Que fue por ello Que se .bró orden de aprehensión en su COI1tra y que
postenormente, tambien se le acusó por el deliro de homicidio, sin
recordar reah'iente en que términos se dio la ~tuación juridK:a de dicha
person~, una vez Que se pusieron a su vi&il las coplas fot6&i1ticas Que
obran en autos del expediente de mérito, relativas a la Declaración
MinlSterÍilI rend~ por el citado Quejoso y en Íil OJal aparece estampada
su fuma y habiéndosele preguntado si la reconoce oomo suya, contestó
QUoe dectJVamente es I~ qUoe utilIZa para todos sus trámites legales,
~iIlar-..lo rweIIamente que no recuerda la fecha y hora en Que el ahOfil
agraY\ildo nndió su dedaración tnInisum-L

m,- DESISTIMIENTO,

En pri-ner término, este Org~niSlTlO protector de Derectlo!i HlII'Ianos, se
OQJIM de la qlJe}ll presentada po( M01SES MARQUEZ GARCIA, Y toda
vez que de las oonstlll1Cia5 que obran en autos del presente expedletlte,
se desprende... las «ft¡ficaciones efectuadas 001'1 fechas nueve y diez de
julio del año en curso, con motivo de la comparecencia del eitado quejoso
ante este O~anismo, en las cuales manifestó desislírse respecto al
trámite de la presente causa, por no tener acto que reclamar tn oontra
de servidores públicos adscritos a la Subprocuraduria R~iorlal de
Justicia en la Costa; tananoo en considerac:Xin lo expuesto, 001'1

fundamtnto en lo estableado por la fracoón V del articulo to'l del
R~lamtnto Interno que nge a este Organl$lTlO y en lo referente a los
hecIJos inbalmente denunciados por el sef10f HOISES MARQUEl
GAAClA, los rr,;SillO!> se Ól'Jlen por condU1dcls.

IV, SUUACON lURIPICA.

Actualmente el agBvlado BRAUUO MARQUEZ GARC1A,. se encuentra a
díspo5loon del Juzgado Mixto de Pnmera Instancia del Distnto Judicial de
San Pedro Pochutla, OilXilCa, instruyendose en su cootra el expedieme

~
al núm~ro CXJ/~, como probable responsable en la comisión del delito

de HomiddlO Calificado, comelldo en agravio de ABEL VASQtJEZ
AAMlREZ y Quien resulte sujero pasivo. El cuatro de mayo del a1ío en

rso, se le dictó auto de formal prisiófl, encontrándose la ref~ncla causa
en penado de instruCCión.

• -
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y.- 08SERVAQONES y CONSIDERACIONES.

Por lo que se refiere a la queja presentada por fABlOlA 5UGEY
GONZAI...EZ VIDAfíA. esta Con'H9Ón determma q~ al analizar en termines
del artic;ulo -41 de la ley dr, la ComiOOn Esutal de P!:redJos Hlm<Ioos, los
elementos que existen en el presente expediente, no encontró evidencias
q\le demostraran las violaoones a derechos humaoo:s de 1" qlrej~ , toda
vez que los hechos de la queja Interpuesta por dicha persona,
~stieron eI1 que slendo aproxl'nadamente las doce horas del día
veintisiete de "bnl del año en CUTID, se presentaron hast!l su domidliO el
C. HOlSES MARQUEZ GARCIA en compai'ila de varios elementos de la
Pdida Judieal del E5titd0, qaenes pretendian mtroduarse en su domiCilio
con la fioaliclad de buscar una supuesta amia de fuego, además de que
~ban mumidaria para obligarla a rencir una dedara66n en CDntr"a de:!
señor BRAUUO MARQUEZ G&.ROA, Sin embaroo. tomando en
COOSIderadón que del proplQ dicho de la referir;!¡¡ queJ05'l se desprerKle,
que una vez que dicha persona les solidtó a 105 mencIOnados servidores
públicos le mostraran la debida orden que los autorizara a penetrar en SlI :~
vNieflda, estos ya !'lO insistieron más y optaron por retirarse del lugar,
sitlJac:ión que es corroborada p::¡r la men:ionada quejosa, en su
comparecencia ante la Ofi::lNl Regi:lnal de Dered'Ios Humanos de la
Costa, el dia trea. de )1JIio del pre:sentl! a/lo, en la que marufestó que en
rtaficlad fue el se1Ior MOISB MAAQUEZ GAROA, qUIén il'lSISlÍa en buscar
el arma de fu* que 5U~te se enconlJilba guardada en SlJ

casa; por otra parte y desde la fecha que se meflOOna la señora FABIOl.A
SUGEY GONZALfZ ViDAJlA, no se ha vue'to a poner en rorrtacto coo el
personal de este Organi~o, de lo que se CDnduye que de los hecr.os
que se menCIonan !lO se puede atribuir a los selVidores públicos antes
sei\alitdos, algún~ de respoosah41:dad, y p::Ir lo tanto, tampoo:l ptJede
acreditarse la exi$l:enda del alguna W:Jlaoón a derechos humanos.

Por otra parte, del análisls l6gco-juric:ko de 2s evicSenoils reubadas pOI'"
esta C<xTllsióo, se detellTlma que e:o&en violaoQoes a los P!:rechos
HLmallOS de BRAUUO MARQUEZ GAROA, coo lTlOlJ\'O de la conducta
aslnllda por elementes de la PoIicia Judicial del Estado al haber
efectuado arbitraria e ilegalmente la deterlr:i6n del refendo quejoso, pues
aún cuando la privación de libertad del agraviado, se encuentra
aparentemente justificada, por el hecno de existir en su contra una
denuncia interpuesta por MQISES MARQlJEZ GARQA, por el delito de
Hanllidio Cahfic.ado, 00 se Justifica la ae:tuación de dic;h~ autoridades,

~
que 110 est;i apt9ada al marm legal y por ende resulta violatoria de

• 2s g<Jr.lntía5 de legalidad '{ seguñelad JUridica, toda vez que 10$ referidos
. res pübbcos se valieroo del carga que O!UfItaban par.l n,pooer su
nlad, realmmdo actos arbitr.lrios y probablemeote derlClJvOS, en

contra del5eñor BRAUUO MARQUEZ GAROA, por haber llevado a cabo la
detención del quejoso, sin que existiera orden de aprehensión librada p::¡r
juez competente, de detenci6n expedida p::¡r el Agente del MlniSleno
Pilblic:o o flagrancia. Es1 efecto, del testimonie recibido ante el personal
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"de este OrganiSllO, por FELIOANO VALDEZ ESCARPETA (Evidencia No. It
8), se desprende que elementos de la Fblida Judicial del Estado,
comi5ionados en la Subprocuraduria Rei;lional de la Costa, el día
veintisiete de abril del ano en curso, Siendo aproxrnadamente las once
horas, efectuaron la detención del quejoso sobre la entra~ que conduce
al Fracckmamiento Cost<l Chica de esta Ageocia Municipal; a quien
subieron a bordo de una camioneta blanca, en la cual se transportaban
seis elementos de la poliaa judidal, que esto lo sabe porque el vehículo
en el que se transportaban, es el que ha visto que Lrtilizan dichos agentes
policiacos para hacer sus "rondines"; de igual fol1Tla es de tornarse en
ccns;deradón el testimonio de MARIA ETELVINA ALVARAOO RAMIREZ
(Evidencia No-31, quién señaló que el día veintisiete de abril del presente
aíio, su esposo BIlAULlO MARQUEZ GARCIA, fue detenido por elementos
de la Policía Judicial del Estado y trasladado a las ofbnas de la
SubprocuradulÍa Regional de Justicia y que, aproximadamente a las dos
horas del día siguiente (veintiocho de abril) se presentaron -en su
domicilio varios elementos de la Policía Judicial quienes lo llevaban
detenido y esposado, y continuamente le decían que entregara las armas
y que si 00 lo haáa no lo podían ayudar; Circunstancia que se encuentra
apoyada am las declaraciones ~rtidas al personal de e.sta oficina por los
Ce. EFRAIN MARIO MENDOZA OONZALEZ y PAULA REYES VALLE (
Evideocias 8 y 9 ), quienes refirieron que siendo las dos horas del día
veintiocho de abril del año en curso, se percataron de que en el domicilio
del señor BRAUUO MARQUEZ GARClA, mismo que se encuentra ubicado
en el Fraccionamiento Co~ Chica de este Puerto, estaban estacionadas
varias camionetas de las que descendieron varias personas del sexo
masculino, asi como el ahora quejoso, a quién llevaban esposado, que
acto seguido tOOos entraron al dom,=ilio señalado sin que sepan lo que
haya socedido en el interior del mismo. Estos testimonios aicanzan valor
probatorio porq ue satisfacen 105 requisitos exigidos por el articulo 355 del
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Oaxaca, en virtlJd de
que fueron expuestos por personas mayores de dieciséis años, que
conocieron los hechos por si mismos, no p:Jr inducción, ni por referencias
de terceros, por ende, desvirtúan el informe rerJdido por el
Subprocurador Regional de Justicia de la Costa en el que señala que la
detención del ahora quejoso se llevó a cabo a las 01.20 horas del 28 de
abril del año próximo pasado en cllmpjimiento a la orden de detención
librada en su contra dentro de la indagatoria número 196/(1)/97.

En autos de la citada indagatoria, obra también el Certificado Médico
expedido por el e. Perito Médico Legista adscrito a la Subprccuraduria

~
egional de Justicia, a favor de BRAUUO MARQUEZ GARCIA ,del que se
sprende que la valoración médica efectuada por él se encuentra

fe _ da el día veintisiete de abril de mil novecientos noventa y nueve, y
la petición por parte del Ministerio Público al referido perito para emitir
ese dictamen, está fechado el veintiocho del propio mes y año; es decir,
aparentemente la 50Iicitud se formuló un día después de que el
certificado médico fue expedido, lo cual resulta incongruente y fuera de
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toda lógica. Asimismo, el Subprocurador Regional de Justicia en la
Costa al rendir el informe sokitado manifestó que el ahora quejoso fue
detenido sobre la Avenida Carlos Salinas Gortari; sin embargo, la e
UlDETH CELAYA OSORlO , Agente de la POlicía Judicial que partldpá en
la detención deJ señor BRAULIO MARQUEZ GARCIA, al dedarar ante el
Juzgado Mixto de Prrnera Instancia de Pochutla, OaXilca, el doce de
~gosto del año próximo pasado, expresó que el quejoso fue detenido
"pasado el medio díaN y respecto del lugar de la detención dijo que fUe
"en la entrada del Infonavit que está en Costa ChicaN

, situación que
corrobora el dicoo del quejoso y que desvirtúa el informe rerJdido por el
Subproeurador Regional de Justicia de la Costa en el que señala que la
detención del ahora quejoso se llevó a cabo a las 01.2.0 horas del 28 de
abril del afio próxirm pasado en cumplimiento a la orden de detención
librada en su contra dentro de la indagatoria número 196/(llJ97.

De los hechos y evidencias referidos, se desprende que el señor BRAUllO
MARQUEZ GARCIA fue detenido sin mediar mandamiento escrito de
autoridad canpetente y sin que se encontrara en el supuesto jurídico de
flagrancia, toda vez que ha qU€{jado establecido que dicha privación de
su libertad, se llevó a cabo doce horas antes de que se librara en su
contra, la supuesta orden de detención, por su probable responsabilidad
en la comisión del delito de Homicidio CalifICado; por lo tanto, al
acreditarse dichas circunstancias, la condllCla de los referidos agentes no
se encuentra justificada, ya que al no surtirse ninguna de las hipótesis
previstas por el artículo 16 de la Constitución Política de 105 Estados
Unidos Mexicanos, casos únicos en los que una persona puede ser
privada de su libertad y en los que la policía judicial puede actuar como
auxiliar del Ministerio Público I)<lra dar cumplimiento a los mismos,
cualquier detencilín resulta ser ilegal y violatoria de derechos humanos.

Nuestra Constitución asegura la libertad personal mediante diferentes
disposiciones que consignan garantías de seguridad jurídica, para evitar,
tilnto su afectación arbitraria por parte de los servidores públicos del
Estado, como su prolongada o indefinda restricción. De ahí que la Ley
fundamentill señala los casos en que la libertad personal puede afectarse,
las autoridades que pueden realizar esos actos de afectación y los
supuestos en que el sujeto puede permanecer detenido; la causa legal
del procedimiento o el acto o <Ictos que provocan la molestia en la
persona, debe no sólo tener una causa o elemento determinante, sino
que éste sea legal, es decir, fundado y motivado en una ley. Los actos
que originen una molestia de que habla el articulo 16 Constitucional,

~
eben basarse en una disposición normativa 9",neral, que prevea la
ituación concreta para la cual sea procedente realizar el acto de

tondad, situaciones que en el caso que nos ocupa en ningún momento
operaron.

2.- Asimismo, les resulta responsabilklad a los elementos de la PoIida
Judicial del Estado, P'I" el hecho de haber penetrado en el domiciHo del
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'"5eI'IOf BRAUUO MARQUEZ GARClA, el día 'leintiocho de abril del afio
próximo pasado, sin que existiera como base para ello una orden
expedida por aulDridad competente'. Tcmando en cuenta el contefudo de
la certJficaoón efec.tuada por el C. Agente del tvll5terio PUblICO adscnto a
la Subdirea:lÓn de Aveiguaaones Previas de la Subpra::uraduria Regional
de JustIcla en la Costa, a las vemtKlós hoo!:5 del veintlSleb! de abril de ese
mlsmo ai», en la que se 5eftala: -cp.¡e !\abeldase tra5ladlJdo al ediflao
que ocupa el Jwgado Seqund:> Mlll.tO de Prmefil InstallCla de Puerto
Escondtd:l, O¡nGla, ubicado efl la Ageroa Municipal de este P\JeJ10 en
busca de jllel a quien se pueda SCliot!lr una orden de aprehensión,
dicho edlfioo se encuentra o;em¡do, al lamar a la puena del Juzgado
Segundo MIXtO de PriTlera Instanda de este lugar nadie contesta,
asimismo hab,en<b;e maraclo l!l n(mero 58-2-.(11-18 que corresponde al
mencionaoo Juu;¡ado, t~poco O'JI'ltemron al llamado lo que se certifica
para los fines legales a que nava lugar""; se desprende que al no poder
obtenerse la ¡;orres¡xlI1diente orden de aprehensión en contra del ahora
quejoso, resulta lógico suponer que tampoco pudo haberse expe<jido la
correspondiente orden de cateo que autorizara a 105 elementos de la
Pellcia Judicial a perletr.lr en el domicilio del agraviado, en la madrugada
del dfa ve,noocho de abril lIel presente ario, situaci6n que de acuerdo a
los testlTlOnl05 recabados p:or el p:e~a1 de este ~nismo

efectivamente se llevó a cabo en la feclia en mencIÓn. En efeao, los Ce.
PAULA REYES VAl.lf y EFRAlN MARIO MENDOlA, (EVIdencias 8 y 9)
fueron coincidente!; en 5tiialar que siendo aproxll'l1adamellte las dos
horas del día vembcdJo de abol del aI\o prÓlamO pil5lldo, VIeron que t(l1es
seMdoI'es pUbIia;zs se introdu¡eron al <mlfdlio del ahora que¡o5O, ver96n
que se encuentra apc7(llda con el dicho de AlOA MENOOZA ORnG\.
MlCAElA SILVA CAABAlAl Y\liCTOR DORANT"o JA\IIER (fvldencJll No.
7). qUIenes rrnnjfesraron encontrarse en el intenor de la vivienda
pmpl<~dad dd 5tiior MARQUEZ GAACIA, en los rnwtenlOS en que
elementos de la Poicfa Judicial del Estado, penetr.ilron a la misma, Sin

que JuSbficaran tal actuaóóo con UfIa orden deüdamente expedlCla por
autondad rompetente, puesto que una 'ltl que dicho doclnlento les fue
exigido p:or parte de la señora MARtA ETELVlNA ALVARADO RAMIREZ,
esposa del sel\or ·BRAU110~, los Citados servidores públicos manifestaron
que no era necesario tener orden alllUna y que si querían recibir ayllda
era mejor que cooperaf1!n; c.onstituyendo por lo tanto dicha actuaci6n,
un.a ~iolaoón a las garantias individuales de legalidad y seguridad
jurídica, puesto que de acuerdo a lo establecido por el artlculo 16 de la
Consbtudón PoIil;ica de los Estados Unidos MexlCllllOS •..•En toda orden

~
de Cllteo, que solo la autoridad Jud'OllI podli expedir y que será escnta,
se expresará el lugar que ha dt. inspea;ionarse, la ~Illl o perwnas

ue haya de aprehenderlie y los objetos QUe se bu~n. a lo que
u mente debe imitarse la dilogenclll, levantiindose al c:on:tulrla una

orcunstandada, en pl/SeliClll de dos testigos pmpuesto§ por el
ocupante del~ cateado o en su ~lll o negativa, por la iUloodad
que Pf~ut la lihgerlCla-. CiroJrlsQ,noas que dena:an la~ de
IrregulaOOades cometJdas por los refeodos servidores llÍlbk:os.
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3.- Por lo que se refiere a la actu<JOO1 ilSUffiíd.'l por el C. DANIEL
SERVANOO AQUINO, Agente del Mirll5leno Públioo adscnto a la
Subchrecd6n de Avenguacill'les PreviM de la Subpnxuraduria RegIOnal
de Justioa en la Costa; el tia vellltlSietl': de aOOI del presente año, dicho
Re~nte Scxial l':jl':1CltÓ acoón penal en (Xlntra de. BRAUUO
MAAQUEZ &.ROA, por d delito de HOHIQOIO CAUFlCAOO, sobre la
ba5e de la dedalilOOO rendida por MOlSES MARQUEZ GAA.ClA ., ANEL
0WiG JOO, quienes señalaron al ahora agraviado CXll"ro autor melectual
de la muerte de ABEl MARQUEZ RAMiREZ ., QUIEN RESULTE SUJETO
PASiVO.

Ahora bien, de las O;lfIstanclas que integran el prl':!>l':llte exped,ente, se
des¡:lrende que el señor MARQUEZ GAAQA fue de'::enldo el dfa Yelnti5ie!:e
de abril del presente aoo, apro~l'1K!darnente las orx;e horas, segón <":Ir
testimonio rendido por FEUClANO VALDESEScARPETA (Evidencia No.
8), qUién como ya ha quedado asentado en el cuerpo de la presente
reccmendaciOn, fue testigo presencial del momento en que el citado
quej= fue privado de su ibenad, testimonio que se cOHooora con lo
de<:larado por la C. UZOETH AYAA Agente de la Policla Judiaal de!
Est.ldo que participó en la detención del agraviado, quibl en el
interrogatono que le fue formulado con fecha doce de agosto del año en
Cl.I~, ante el Juez MOCto de Pnmera lnslilnclil de Pochutla, Oaxaca,
señal6 que efectivamente La pnvaoón de libeftad del señor BRAUUO se
efectuó pasado el medio día, lo que deswtí:a los hechos de las
CWlStandas que inte9ran la Averiguaaón Previa ind~ en COfIIra de
BRAUUO MARQUEZ GARCIA, toda IIU que en el acuerdo de Retenoón
MlnlSlenal decretado por el Agente del Mlmsterio PObico en menaón en
contril del seÍÍlll'" MARQUEZ GARC1A, se encuentra fechada el dia
YelntlOCho de abnl siendo las dos horas, ciraJnslilrlCl<IS que f'IO resultan
ser colnodenles y que por lo tanto penn,¡en a esta comisión oonclUlr que
es muy probable que en contra del señor BRAUUO se hayan cometido
~ que resultan ser vi"oIatonos a sus garantías individuales.

las ev~ncias antenormente $ei'laladas y que fueron valoradas en los
términos del artículo 41 de la Ley que crea este Organismo, nos
permiten conduir que personal de la Subprocuraduría Rl':I;)ional de la
Cost.1 trat6 de ubicar en un supuesto marco de legalidad la detenci6n del
ahora que¡= ElRAULlO MARQUEZ GARQA, quien, como ha ql.ledado
evidenciado, fue detenido dlX:e toras antes de que se elaborartl la OJden
de detención, con la que se pretende Justificarla.

'\\.Fn consecu~, esta CcmJSI6rt oonduye que la detencIÓn del señor
~UO MARQUEZ GAROA resulta ser violatooa a las gar.lO!Íils
estableaclas en el artiCl.llo 16 ~rTafos pri"nero, alan:o y quinto de la
c.onstItUCl6tl Poibca de las Estados Unidos MexJcanos. y la KtU.K:16n ele
los sel'Vl6OJ~ Pl:ibicc:s que levaron a cabo la privaoón de su Iibeftad
transgredIÓ tamb~ lo dispue!tO en el párrafo qumtl:l del altitUo 21
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"con:stltuclonal, que obliga a I~ InstitucIOnes Policiales a regirse por lO!>
prind¡jos de ~hdad. efciencia, profesional19llO ~ oonraciel. A5i'ni~
resulta aplicable la Dedaraooo U~I de Derechos Hl,IlIanos,
aprobaaa por la Asamblea General de la OrganllilClÓn de las NaclOl"Ie5
Unidas ( ONU ). que en su arti:ulo .,. señala que nadie podrj 5er

arbinrlamente detemdo. De ¡gual foIm¡¡ la ilC:tUiItión de tales seMd~
pUbllCOS contra_ lo dispuesto por el prindpi:l 20 del C4njl,lnto de
PnnoplO:5 p.MlI la Proteo:ió.. de todas lis Personas Sanelidas i cualquier
forma de DetendOn o PnsIón. aprobaclo por la ONU e/9 de Dioembre de
1988, que e::xpresa que la deteno6n sdo sr: levará a cabo en esmero
c...-nplirruento de la ley.

R~1ta aplicable también, el Código de condlJctil para fundonarios
encargiKlos de Meer aJmplir la ley, aprobado por la ONU el 17 de
~C1embre de 197'9, que en sus art!o,¡los l0 y 2° ~blece que dichos
funcionarios cumplirán en tOOo I'!1OI"I1eI1to los deberes que les im¡»ne la
Ley, sirviendo a su cCffiunidad y protegiendo a todas las personas contra
actos ilegales, respetarán y protegerán la dignidad humana y los
derel;hos humanos de todas las personas. En amdu5i6n, esta Comisión
considera qlle la detención de que fue objeto BRAUUO MARQUEZ
GARCIA por p¡lrtI! de personal de la Subprocuraduria ReglOrlal de Justioa
en la Costa, es vloIatoria de las disposiciones constJtucll::mles y le!Jales
invocadas y se contrapone a 105 i1stnJmentos inlemaoonales que
lilmbu!n han qU!'dado asentados. en el cuerpo de la Preseflte:
recomendación, itSÍ a:mo de los siglierrtes pe::e¡xos ConstibJclonales:

CONSIIDXJON rouDCA DE lOS fSTADOS UNIros MEXlCANQ5,,--

ARTlaJLO 16.- - Nadie podr;; ser molestado, en su penona, fill1llW,
dorrualoo, papeles o PCse:sKll'leS, smo en viftud de mandamleflto escnto
expedido por la Autoodad am~te que funde y rnotI\te la causa legal
del pocl3dmlento.-
-En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al
indicado poMléndolo sin denora a disposiciÓn de la Autoridad Inmediata
y esta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público."

ARTICULO 21.· • La Seguridad Pública es una función a cargo de la
federadón, el Distrito Federal, los Estados y los Munidpios, en ias

~
IYas competenci~s que esta Constitución señala. La actuación de

ilS Instituciones policiales se regirá por los pnOClpíoS de legalidad,
. Cia, profesionallSlTlo y honradez ,-
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"LfY FEDfRAL DE RESPON5ABIUDAPfS DE SERVIDORES PlIBUCQS,-

ARTlOJUJ 47.- ~ Todo SeMdor PÍlbic:o tendrá las siguiefltes
obligac:Jone5, para 5iIlvaguardar la Iega~dad, honlildez, lealtad,
rnpardatidad y eflOencia que deben ser obseNada!; en el desempeño de
su empleo, cargo o lXlfTIl$iÓn 'f cuyo o.mplimlento dará IU901' /11
procedimiento y oS las sanaones que correspondan....Cumplir oon la
máxima diligeno.a el servicio que le sea encomendado y abstenerse de
cualquier acto u omisiál que cause la su~SlÓn o defi,;lemia de dicho
servJOO o implique aooso o ejeflXio IndebidO de 111 empleo, cargJ o
canlSiótl.•

DEQ..ARAC!OH UNfVERSAL PE DfRf01C\$ H\lMANQS.

ARTICULD 3.- 'Todo IndMclUO tiene dered10 a la vida, a la tibertad Y /1 1"
seguridad de su perwna. w

ARTICULO 9.- ~Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni
dester~do .•

CONJUNTO DE F'RlNaPlOS PAAA LA PR.OTECaON DE TOOAS LAS
PfRSOHAS SOMETlDAS A CUAlQUIER FORMA DE OfTENOON O
ffUSION.

PRINaPlO 2.- 'Tala detenoOn se llevará a Cilbo en estricto
ClXl'Ipllmiento de la Ley.-

LEY DE BESPONSABIUDADES DE LOS SERVlDORES Pl.JBUCOS DEL
ESTADO Y MUNIOPlOS DE OOACA -"--

ARTICULO 56.- • Todo sel'VlC!Of" púbic:o ~ntI!l'TIente de la
oblip:lOflei~ que CXlrl'e5¡lOl'ld al em~. cargo, o cemlSiCn,
par¡ !"oal'iilgua~r la ~idad, iIormldez. iea!tad, inparoaidzod y
~ que deben ser ob5ervad;ss en el desem~o del 5t;l"o'ici:l
públía;l, tendr.i las siguientes obigadooes de carkter Qenera! , C\IYO
Incumplimiento ge"lerara que se irlCurra en responsabilidad
administrativa, dando lugar a la instrucción del procedimiento
administrativo ante los Ófgal'lOS di5Ciplinarios y a la aplicación de lcis
sanoones que esta ley consigna, al!ffidllenoo a la naturaleza de la
obligación que se tr3nsgreja, Sin per¡uoo de 9JS derechos laborales
~ en las nonnas es¡¡ecificas:

'

"- Cumplir con la máxima diligencia el seMC10 que le sea encomendado V
\ abstenerse de cualqUJef acto u emISIÓn que cause la suspenSIÓn o

efioentia de dicho servicio O Implique abu$O o~o Indebido de un
ploo, cargo o CO/T1Isic\n ..•~

•



En virtud de lo anteriormente elepue5lo, esta Comisi6n Estatal ele
Deredlos HlIl'Ianos, re:spetu05amet'lle se permite formular al Ciudada/lO
PnxuI'aOOr General de Justicia del Estado, las siguientes:

v' • CONCLUSIONES. Por lo expuesto, fundado Y con apoyo en los
artioJlo'5 44, <15 Y <19 de la ley de la Comsión f5latill de DeredIos
HlIl'I<II'IOS se llega iI la 9guiente mndusión.:

urnCA , Se dicla acuerdo de /lO respollSilb~r:lad a favor de los
e1emenlos <le lo poIicio judldaI del f.lodo deno..ndodo. poi lo quelo'"
fAalOLA StlCU(Y GONlAlEI VlDARA <le prclcndor pOflokor (1 '"

~ '¡n lo conrn.poo<foolfl oode" de caleo.

VI· RECOMENDACIONES,

PRIMERA.- Se sirva girar instrucciones a quien corresporlda, a fin de
que se 1nK:le un pro::edimiento administrativo de investigación en contra
de UZDETH CRAYA osaRIO, CESAR EFAAlN CANSECO FABIAN,
Agente5 de la Policia Judicial con números de p1ar.a 173 y 666, Ydel C.
MOISES HERNANDEZ ROBLES, StJbd ...eaor de la Policía Judicial del
Estado, que partloparon en la d~l6n del señor BRAUUO MARQUEZ
GAAC1A; para determil'lilf la responsabihdad en que inaJJrJeron.

SEGUNDA.- En caso de que de la Irwe5tigaclÓn itdmll'llSlJ'alm se
atMen3n hechos que~ OOllstllUIl" delrtos, se dé V!St! al Agente del
MlflIs:eoo Pübico, a m de que se ricte la averiguación preo.u respectiva
y el'I SlI CiI5O, se ejerdtf<, acoón pel'IiIl en contra de los funoonar1::lS--
TERCE8A.· Instnlya a qUien corresponda a fin de que se inicie Ul'lil
invesllQacl6n administrativa respecto de la actuación del C. DANIEL
SERVANDO AQUINO, p.;¡ente del Ministeno Público que participO en la
integración de la Avenguat16fl Previa nl6nero 196{(I:.'997, por las
irregularidades cometidas en ella.

De aeuerdo, con lo estableddo en 105 articules 102, Apartado 8 de la
Constitución Política de los Estados lJnioos Me;.:;icaflOS, y su correlativo
138 BIS de loa Constitución PoIItica de! E5tildo libre y Soberano de
OaXila, la presente recanendaaoo tiene el aráetef ele pública Y se

~
íle con el propósito fundamental tanto de hacer ....a declaración

de una conduc.ta irregular cometida por SeMdores Püblicos en
el de las farullades que expresamente les confiere la Ley a:wno
de obIener la inveslIq3ti6n que proceda JX)I' parte de las tlependeooas
~lMS o cualesquiera otras Autondades competentes a fin de
que, dentro de sus iltlilruciones, apiqllefllas Siln00ne5 c:oncIucente5 y se
Sllbsane la nregulandad de que se!Jim•

•



Las recomendaciones no pretenden de modo alguno desacreditar a las
instn:lJr:;"""" ni <:onstil,¡ypn lJna ~frent~ n "'Jr~vin ~ i~~ mio,m~~ n ~ "'J~

titulares, sino que, por el cCfltrario, deben ser concebidas como
instrumentos indispensabies en las Sociedades democráticas y en los
Estados de Derecho para lograr su fortalecimiento a través de la
legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridad y funcionarios
ante la sociedad_ Dicha legitimidad se robustecerá de manera progresiva
cada vez que se iogra que aquella y estos sometan su actuaó:Sn a la
norma jurídica y a los criterios de justicia que conlleva el respeto a los
Derechos Humanos.

Por otra parte, toda vez que este Organi9TIO es inoompetente
constitucionalmente para conocer de cuaiquier acto jurisdiccionai de
fondo, se precisa que al reso~r el presente caso 00 se pronuncia y no
puede hacerlo, sobre la inocellCia o culpabilidad del quejoso BRAULlO
MARQUEZ GARCIA, decisión que corresponde exclusivamente a la
autoridad judicial, de cuya labor este Organismo es muy respetuoso y
tampoco debe influir esta opinión en el análisis que el juzgador realice al
dictar resolución en el proceso penal respectivo.

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto por el articuio 46 segundo
párrafo de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado Libre y
Soberano de Oaxaca, muy atentamente solicito a usted la respuesta
sobre la aceptaóón de la presente recomendación, en su caso, nas sea
informada dentro del término de quince días hábiles siguientes a su legal
notificación; solicitándcle de igual forma y con el mismo fundamento
jurídico, que la pruebas correspondientes en su cas.o al cumpiimento de
la recornendadón se envíen a este Organismo, dentro del término de
quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo
para informara sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la
presente recomendación no fue aceptada, quedando esta Comisión
Estatal de Derechos Humanos en libertad de hacer pública dicha
circunstancia; con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 50 y 51
de la Ley de la Comisión Estatai de Derechos Humanos del Estado Libre y
Soberano de Oaxaca, 112, 113 Y 114 de su Regiamento Interno,
procédase a notificar la presente al quejoso y a la autoridad responsable
y en la forma acostumbrada publiquese la misma en la gaceta de la
Ccmisi6n Estatai de Derechos Humanos y en el peri6dico oficial del
Estado; por último remitaSl! copia certificada al _.Visitador Adjunto
encargado del seguimiento de re:::omendadone ' misión para ei
trámite re~ctivo. NOnA ESE y CUM --------------
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